RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002953 , E. 2611/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas con la contratación de técnicos  en el marco del Programa Canelones Crece Contigo, financiado con fondos de UNICEF;

RESULTANDO: 1) que la Intendencia de Canelones desarrolla desde el año 2008 un programa dirigido a la primera infancia denominado “Canelones Crece Contigo”;

2) que el Intendente por Resolución 11/03027 de 13.06.2011 ratificó el Convenio suscrito el 30.05.2011 con UNICEF para el desarrollo del referido programa, y por Resolución 12/03114 de 21.06.2012 dispuso la firma del acuerdo denominado “Enmienda al Convenio firmado entre el Fondo de las Naciones Unidas – UNICEF y la Intendencia de Canelones”;                           
3) que en el marco de referencia se efectuaron contrataciones de consultores técnicos durante los Ejercicios 2011 y 2012;
4) que con fecha 08.04.2013, el Intendente dictó la Resolución 13/01654 por la que se ratifica una nueva  enmienda del Convenio entre la IC y UNICEF por la que se extiende el plazo del mismo;                           
5) que con fecha 13.5.2013 el Contador Delegado observó el gasto correspondiente al año 2011 por un monto de $3:432.700 y al año 2012 por un monto de $ 2:434.497 porque el gasto se encuentra totalmente ejecutado y pagado;

CONSIDERANDO: que el gasto de referencia se ejecutó antes de la intervención previa contraviniendo lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido en el Artículo 211Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;

2) Comunicar la presente al  Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones
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